
 

ACTA ENTREGA RECEPCIÓN 

OBJETO DE CONTRATACIÓN: “Talleres de elección y fortalecimiento de Consejos Consultivos 
de: 1.- Niños y niñas; 2.- Adolescentes; 3.- Jóvenes; 4.- Adultos Mayores” 

NOMBRE COMERCIAL: S/N 

ORDEN DE COMPRA: No. 003 de orden de compra  

RAZÓN SOCIAL: Luis Ernesto Jami Jami  

RUC: 1600127227001 

ADMINISTRADOR ORDEN DE COMPRA: Janny Álvarez   

MONTO ADJUDICADO: $ 1800,00 (no incluye IVA según factura) 

En la ciudad de Mera, con fecha 18 de diciembre del 2024, se procede a firmar el Acta de Entrega 

– Recepción Definitiva entre las siguientes partes: 

Janny Álvarez, Administradora de la Orden de Compra. 

Luis Ernesto Jami Jami, proveedor/contratista. 

Las partes mencionadas dejan constancia de que se ha recibido a satisfacción todos los servicios 

/bienes correspondientes a la orden de compra, en cumplimiento del artículo 81 de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y de acuerdo con los artículos 316 y 325 

del Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

En virtud de lo anterior, las partes suscriben la presente Acta de Entrega-Recepción, ratificando 

que el proceso se ha realizado conforme a las condiciones establecidas. 

1. ANTECEDENTES: 

Informe Técnico de Necesidad y el TDR para el proceso de “Talleres de elección y 

fortalecimiento de Consejos Consultivos de: 1.- Niños y niñas; 2.- Adolescentes; 3.- 

Jóvenes; 4.- Adultos Mayores”, fue suscrito el 20 DE NOVIEMBRE de 2024,  

Mediante el Memorando No. 088 CCPDMSE 2024, de fecha 21 de noviembre de 2024, 

suscrito por el Ing. Jorge Lascano, Secretario Ejecutivo del CCPDM, se solicita al Lic. 

Gustavo Silva, Alcalde del Cantón Mera y Presidente del CCPDM, la autorización para 

“Talleres de elección y fortalecimiento de Consejos Consultivos de: 1.- Niños y niñas; 2.- 

Adolescentes; 3.- Jóvenes; 4.- Adultos Mayores”, con cargo a la Partida Presupuestaria 

8.4.01.03, por un valor total de $ 1040.079 dólares americanos. 

Con Memorando No. 041 CCPDMP 2024, de fecha 21 de noviembre del 2024 el señor 

Lic. Gustavo Silva, Alcalde del Cantón Mera/Presidente del CCPDM, autoriza proceder 

con el trámite pertinente.  

Con fecha 25 de noviembre de 2024, se emite el Certificado de Verificación del Plan 

Anual de Contratación Pública 2024 (C.PAC-014-CP-CCPDM-2024), suscrito por la 

Lcda. Tatiana Sánchez, encargada de Compras Públicas. En la misma fecha, la 

mencionada expone la Certificación del Catálogo Electrónico CCE-007-CP-CCPDM-

2024, recomendando continuar con el proceso de contratación correspondiente. 



 

Con fecha de emisión 25 de noviembre de 2024 y fecha de finalización 26 de noviembre 

de 2024, fueron publicados en la herramienta SOCE, posteriormente con fecha 28 de 

noviembre de 2024, la Lcda. Tatiana Sánchez emite la Certificación de Disponibilidad 

Presupuestaria para el proceso “Talleres de elección y fortalecimiento de Consejos 

Consultivos de: 1.- Niños y niñas; 2.- Adolescentes; 3.- Jóvenes; 4.- Adultos Mayores”; 

en la misma fecha se legaliza la orden de compra.   

 

Con oficio sin número de fecha 17 de diciembre del 2024 Luis Ernesto Jami presenta el 

informe del proceso Talleres de elección y fortalecimiento de Consejos Consultivos de: 

1.- Niños y niñas; 2.- Adolescentes; 3.- Jóvenes; 4.- Adultos Mayores con los verificables 

pertinentes, que ha ejecutado el proceso en su totalidad y solicita el pago por los servicios 

brindados.    

En calidad de administradora del proceso, Janny Álvarez, certifica que se ha desarrollado 

este proceso a entera satisfacción del CCPDM 

 

2. CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN 

Los bienes correspondientes a la Orden de Compra No. 003 fueron recibidos en su totalidad y a 

plena satisfacción, conforme a lo entregado por el señor Luis Ernesto Jami Jami, en su calidad 

de proveedor/contratista. 

3. CONDICIONES OPERATIVAS: 

El señor Luis Ernesto Jami Jami, en calidad de proveedor/contratista, mediante Orden de Compra 

NO. 003, se comprometió con el Consejo Cantonal de Protección de Derechos del Cantón Mera 

a cumplir con la entrega de los bienes del proceso: “Talleres de elección y fortalecimiento de 

Consejos Consultivos de: 1.- Niños y niñas; 2.- Adolescentes; 3.- Jóvenes; 4.- Adultos Mayores” 

4. LIQUIDACIÓN ECONÓMICA: 

El Consejo Cantonal de Protección de Derechos del Cantón Mera como Entidad Contratante 
cancelará al señor Luis Ernesto Jami JAmi, en su calidad de proveedor/contratista, el valor que 
se detalla a continuación:  

VALOR CONTRATADO:                                                $ 1800,00 (no incluye IVA según factura) 

FORMA DE PAGO:                                                         100 % contra entrega  

MULTAS: Como se establece en los TDR (Términos de Referencia) /Especificaciones Técnicas).  
 

 
5. CONSTANCIA DE RECEPCIÓN: 

En virtud de los antecedentes mencionados, se procede a recibir los servicos/bienes asociados 

a la Orden de Compra No. 003, los cuales han sido entregados a plena satisfacción de la Entidad 

Contratante, en su totalidad, y cumplen con lo solicitado.  

En consecuencia, se solicita la autorización para efectuar el pago correspondiente, conforme a 

la liquidación económica de los bienes detallados:   



 

 Liquidación económica del bien adquirido. 

ORDEN DE COMPRA: No. 003 de orden de compra  

N° CPC DETALLE CANTIDAD V. UNIT. V. TOTAL 

1 99290000121 Talleres de elección y 
fortalecimiento de Consejos 
Consultivos de: 1.- Niños y 
niñas; 2.- Adolescentes; 3.- 
Jóvenes; 4.- Adultos Mayores 

1 1800,00 1800,00 

 SUBTOTAL 1800,00 

IVA 15% 270,00 

TOTAL 20270,00 

 

6. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES: 

Se deja constancia de que la Orden de Compra No. 003 de orden de compra fue entregada en 

su totalidad. Los servicios/bienes entregados, correspondiente al objeto de contratación “Talleres 

de elección y fortalecimiento de Consejos Consultivos de: 1.- Niños y niñas; 2.- Adolescentes; 3.- 

Jóvenes; 4.- Adultos Mayores”, cumple plenamente con las TDR/especificaciones técnicas 

requeridas por el contratante. En virtud de lo anterior, se recomienda proceder con la 

continuación del proceso de contratación conforme a lo establecido. 

 

Atentamente. –  
 

  
 
 
 
 
 
 
 

Janny Álvarez Luis Jami  

ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA PROVEEDOR/CONTRATISTA 
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